
REPUBLICA DE CDBA 
l\fiNISTERIO DE SALUD PUBLICA 

RESOLuaON :t'vlINISTERIAL NO. .5~ 

POR CUANTO: A tenor de lo establecido en el Acuerdo 2840 del 
Comité Eiecutivo del C.onst'jo de Ivfuristros y por Resolución :Nlinisterial 
"No. 17 de 18 den18fID de 1997 se aprobó la denominación de las Unidades 
Organiz:rtivas~ que confonnan el Aparato Central del Iv1ínisterio de Salud 
Pública. y de la Unidad de Producción y Servicios. 

POR CUANfO: Por Acuerdo No. 4282 del Comité Ejecutivo del 
Co~o de Iv1inistros se autorizó en su quinto párrafo dispositivo la 
creación del CENfRO NACIONAL DE Iv1EDICINA TRADICIONAL yc 
NATURAl.., subordinada al Iv1illisterio de Salud Pública 

P()R CUANtO: Se hace necesario modifia:lf la Resolución iv1inisterial 
No. 17 de 1997 en el sentido de su~tituir la DIREmON DE MEDICINA 
NATIJRAL Y TRADICI()NAL por la DIRECCION DE EVALUA(JON 
E INSPECClON, a tenor de fundanltntos expuestos en el párrafi) 
pr~~lte. 

P()Rl-:tJMiO: Igualmente se requiere tydfa <","umpli:rnentar el Acuerdo 
del (~omité Ejecutivo del Co~o de ivfinistros ejecutar el pnxalimiento 
establecido para la creación del C':entro 1\racional de tvledicina Tradi(.;onal y 
Natural, subordinada aJ. fv1inisteno de Salud Pública. el c"ua! se reali;:;ará a 
partir de los recursos que existen actualmente en la Dirección de Tv1edicina 
i'-Btural y Tradicional. 

P<JR TANTC): En uso de las facultades que lue están conferidas, 
como Nfinistro de Salud Públi~ 

RESUEL VO: 

PPJlVIERC): J\1odifia:lf la Resolución 1\1ínisterial No. 17 de 18 de 
l11fI[Z[) de 1997 en el sentido de establecer la DIRECC'10N DE 
EVAL1JAC10N E INSPECCION como lJnidad ()rgooi7Btiva del Aparato 
(-:entra1 del Clrgarrismo en sustitución de la DlREu"lON DE MEDIC::1NA 
NATIJRAL y TR.Al)lCIONAL 



SEGUl\JIX): I1sponer que la Ilrección de Economía y Planifirnción 
presente al Mnisteflo de Economía y Planificación el expediente que 
ClU11plimente el Acuerdo del Qnnité Ejecutivo del Const:io de Ivfinistros 
precitado, a los efectos de poner en nH"cha el CENTRO NAOON.AL DE 
1v1EDIONA 1RADIOONAL y NATURAL, aoordado por el Comité 
~lecutivo del Cons~o de 1v1inístros. 

Los Viceministros que atienden el Programa de :tv1edicarnenios y la esfera 
Económica, así como la Dirección de Cuadros quedan etlangadOS del 
CUlllplinlÍento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

~e cuenta a cuantos Órg-dllüS, organislllOS, dUigentes y fun('lonarios 
(,:onesponda a..nocer de la nlÍsllJa y archivese el original en la Ureoción 
JutidiQl del CJrgallÍsIIIO. 

DADA en el :Ministerio de Salud Públim en La Thbana, a los j?O días del 
mes de ~ del 20)2. . 
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IX. Carlos D:>tres Ivfattánez 
MINISTRO DE SALUDJ'UBLiCA 

http:NAOON.AL

